RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001301, Ent. N° 3368/14.)


VISTO: la Nota N° 81523 de fecha 02/06/14, remitida por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P42593, para la adquisición de repuestos de regulación neumática, instrumental de control y mecánicos para los turbogrupos y sistemas auxiliares de las unidades GE LM 6000 PC Sprint de la Central Térmica Punta del Tigre;


RESULTANDO: 1) que por resolución de Gerencia General N° 110/13 (en uso de atribuciones delegadas), de fecha 26/12/13, se adjudicó, previo control  de legalidad del Tribunal de Cuentas, por un monto total de $ 63:567.144 (gastos e impuestos incluidos), según el siguiente detalle:

· a AVIATION POWER & MARINE INC, los items 1, 13, 15, 17, 22, 25, 31, 

32, 35, 36, 39, 41,42, 44, 45, 47, 48, 50, 52, 65, 66, 81, 87, 89, 91, 92, 102, 103, 107,108 y 111 por el monto de U$S 1:633.517, 25 equivalentes a $ 35:360.748;

· a HABILIS S.A., los ítems 7, 10,18, 19, 26, 58, 59,72 y 100 por U$S 787.011 (gastos e impuestos incluidos);  y 4.164 Libras (gastos e impuestos incluidos) equivalentes a $ 17:455.584;
· a SPYMOVIL S.R.L., los ítems 20, 21, 23, 24, 27, 29, 30, 34, 49, 53, 62, 
63 ,64 y 84 por el monto de U$S 150.103,88 (gastos e impuestos incluidos) equivalentes a $ 3:249.299;
· a ATTS INC los ítems 14, 16, 37,82 y 85 por el monto de U$S 43.811,30 
(gastos e impuestos incluidos) equivalentes a $ 948.383  (gastos e impuestos incluidos); TRANSCANADA TURBINES INC los ítems 6, 8, 9 y 90 por el monto de U$S 199.033 (gastos e impuestos incluidos) equivalentes a $ 4:308.467; 

· a MILTON RICARDO SACCO ítem 60 por el monto de Euros 16.923,84; 

· a SYAR S.A. ítem 40, 55 y 57 por el monto de U$S 51.753,86 (gastos e 
impuestos incluidos) equivalentes a $ 1:120.316; 
· a GLISTON S.A. ítem 2 por el monto de U$S 30.654,49 (gastos e impuestos incluidos) equivalentes a $ 663.578; declarándose renglones desiertos: 4, 5, 11, 12, 28, 43, 46, 54, 73, 74, 77, 78, 83, 101, 105, 106, 114, 33,38,51 y 56;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02/04/14 dispuso observar el gasto, en mérito a que:

a) el artículo 6.2 del Pliego de Condiciones que rigió la licitación, que establece que “el oferente … constituirá una garantía de mantenimiento de oferta por un monto no menor al equivalente al 1% del valor total de la misma”; contraviene lo expresado por el artículo 64 del TOCAF;

b) que por su parte el artículo 8.5 del Pliego, establece que a los efectos comparativos, “en caso que una oferta no indique los datos necesarios de acuerdo con lo especificado en el Pliego, la Administración podrá incluirlos en la oferta según la evaluación económica que considere apropiada para ponerla en condiciones equivalentes a las otras propuestas. La Administración está sustituyendo la voluntad de los oferentes, modificando sus ofertas, lo que contraviene el principio de igualdad de oferentes, el principio de ajuste a los pliegos, y lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso 2) del TOCAF;

c) que se contravino el Artículo 15 del TOCAF, que establece que no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación correspondiente;

 3) que en la oportunidad, por resolución de Directorio N° R14.-937 de fecha 29/05/14 se dispuso reiterar el gasto, fundándose en el informe de la Comisión Asesora de fecha 25/04/14 y el informe de la Gerencia Abastecimientos de fecha 28/04/14, según el cual:

a) respecto a la observación referida en el artículo 6.2 del Pliego, se indica que el Decreto N° 150/12 que aprobó el nuevo TOCAF, entró en vigencia el 01/06/12, el cual estableció entre sus modificaciones, la exigencia de constitución de garantía de mantenimiento de oferta por un monto fijo; el llamado en cuestión fue publicado con fecha 17/04/12, es decir, en una fecha anterior a la entrada en vigencia de las nuevas disposiciones del TOCAF, no correspondiendo por tanto, la aplicación de las mismas, y concluyéndose que las disposiciones establecidas en el Pliego de Condiciones, se ajustan a la normativa vigente a esa fecha;  
 b) en cuanto a la observación por la aplicación del art. 8.5 del Pliego, a juicio de la Comisión no existió violación de los principios de contratación administrativa que se mencionan, ya que tanto la forma de cotizar como la comparación de ofertas, estaban claramente establecidas en el Pliego, en el capítulo II (Condiciones Generales) en el punto 1.1 Agrupamiento de ítems y sub ítems, y en el punto 2.1 (Comparación de ofertas) del Pliego Particular (Parte I);

c) respecto a la falta de disponibilidad presupuestal, se mantiene la necesidad de continuar con el objeto licitado, ya que el stock de repuestos electro – electrónicos, neumáticos y mecánicos para los turbogeneradores y auxiliares de la Central Punta del Tigre son de carácter crítico y su carencia podría provocar la indisponibilidad de la unidad;

CONSIDERANDO: 1) que respecto a la causal de observación a que refiere el Resultando 2 a) de la presente, asiste razón a la Administración, en cuanto siendo la fecha de la publicación del llamado correspondiente al mes de abril del año 2012, y por tanto, datando el acto administrativo que dispuso la convocatoria al mismo de una fecha anterior a la entrada en vigencia del nuevo TOCAF (aprobado por el referido Decreto N° 150/12), no corresponde exigir el cumplimiento de lo preceptuado por el art. 64 del TOCAF, en cuanto a la necesidad de un valor fijo para garantizar el mantenimiento de oferta;

 2) que en cuanto a la causal de observación señalada en el Resultando 2 b), referente a la aplicación del artículo 8.5 del Pliego, si bien el organismo reiterante arguye que se establecieron cláusulas específicas que regulan tanto la forma de cotizar como la comparación de las ofertas, la posibilidad que se reserva la Administración de completar los datos necesarios que omitan los oferentes según la evaluación económica que considere apropiada, implica objetivamente la inclusión de una cláusula en el Pliego, que conlleva la vulneración de los principios ya enunciados, restando garantías y certidumbre al procedimiento en cuestión, por tratarse de potestad de introducir modificaciones en las ofertas; 

  3) que por tanto, se mantienen incambiadas las restantes causales que motivaron la observación oportunamente formulada por este Tribunal;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                             EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Levantar la causal de observación formulada en la Sesión de fecha 02/04/14, de acuerdo a lo expresado en el Considerando 1) de la presente.

2) Mantener las restantes causales de observación.
3) Comunicar a la Administración actuante; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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